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ACUERDO DE CLASIFICACIÓN DE INFORMACIóN CONFIDENCIAL

tjl Comitó .tc Tr nsparencrá de la Sccretaria de Educac;ón ile Gobiemo del Estado, constituido .or¡o ótguno

('olcgiildo dc oonlorl¡idad ooD lo dispuesto ell los numera]es 51 y 52 de la Ley Esratal de Transparencia y Acceso á

l¿r I¡lo¡nacór Públic¡, es coDrpciente para pronuncrarse respecto de la clasificación de la info¡mación de los datos

pcrson les corteni¡:los en los documentos qüe serán entregados denlro de los expedientes 3lTl061U2022 v

317 /06 13/2022 dcl in¿,ice dc la Unidad de Transparencia. v - - -' - - - -' - -

------coNStDERANDO----

PRIMIRO'.QuelaConstituciónPoliticadelEsta¿lodesanLu$Potosí,ensu¿rticulolTfracciónlll,establece

colnoprclrogalivadetodaslaspersonasconocery¿cce¿leralainformaciónPública,conlasexcepcionespfevistas

t)o¡ l¡ t-cy ¿c 
-Iransparcncia y Acceso a la Infon¡ación Pública del Estado de San Luis Potosí' que en el c¿so en

l)rLrricLr ¡ to cs l¡ clasificació¡ de la infonnación con carácter de confidencial, de conformidad con lo señalado en

cl ordrn¡l l l3 de L¡ l-eye¡ cila ----- -- - -----

sl.]GtINDo.-Ael.coLodedarculnPliDicntoalocstipu]adoen]osaftículos6.aPaÍadoAfracciónIIy16dela

consritución Polílica cie los Esrados unjdos Mexicanos; asi como 82 y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a )a

I rlifnrLcirin PúbLica vigcnle ell el ljstado; nu¡nerales 2 lracción II,4, 3 fracción VIII, 13, 14, l5 y demás aPhcables

dclaLey.lcProtcccióndeD¿losPersoDalesenelEstadodesanLuisPotosi,queensucoljuntofeg!lanlaprotección

rlclosdaLospemonalcsenPosesióndelEstado,esteCoNitédeTransparelciaprocedealanáIisisdelossiguientes

¡n(ecedentesi- -- --- --_

l-QUccldí.30deiuniodelaño2022dosrnilveintidós,serecibiósolicituddeinfo¡r)aciónenlaUrudadde

I ra sparcncir dc la sccrct¡ría dc Educación de Gobiemo de) Estado, a la cual le ñre asrgnado §l número de expediente

:l l7l()ól 112022 del índice de la Unrdad, en la que se solicitó lo siguiente:

.^i.i",.h'ñ¡. doleiDodlahlB J É^kbn rcrss dshwsb]ocv
;?;;.;,:;;;; *¡áii" puorcu o¿¡mto¡ ¡ ¡ut¡¡tom¡ ¿o

dodesrnLuE Po il

RODtr6trLr }rrA rfulÉLDA
L'AREZ I UCIO YAREL I CUADAI]JPE

SALOLE¡NA P€REZ HERIBERTO

2 - Por su parte, el mislno día 30 de junio, sc recibró solicitud de információn, á la que le conespondió el número de

cxpedicnlc intelno 317/0613/2022, en lá que se requrió acceso a:

; ó,,.i. *i-. d. r"bq.*s' "r*'
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3.- En virtud de lo anlerior y (oda vez que de confonnidad con el afículo 12 del Reglamento Interior de la

lJepcndencia,lainlbnnaciónsolicitadaenambosexpedientesresultadelámbitodecompetenciadelDeDartamento

(lc lclcsccur(tarias perlcnecientc a la Dirección de EducacióD Básica, mediante oficios UT-1843/2022 y UT-

]852/2022elnilidosporlaUnjdaddeTranspafenci¿,setumaronlasso]icitudesalaunidad¿dmifistrativaencitapara

4. Iis por el1o, que con fecha 07 de illio del año ¿ctual, se recibió el oficio número DTV-2336/2021-2022' sisnado

po cl t,tiolr VICI]NTI] EI-IZE^ VELÁZQUEZ, ¡efe a"l ¡epurtamento de Telesecündarias, a través del cüal, con

,r:l¡(:ió,r a los .locumentos solicitados, tuvo a bien infonnar lo siguiente:

'/1t tes¡eclo, se señala que la documenloción solictlada conliene datos persondles' que

¿et Estklo, por lo que Para efecto de garantizar el derecho de occeso del solicitantedc Iq

tn/i,.,t,¡ói ¡' pn¡t¿si, tos d(ttos personotes, rerulto necesa o la elaboración de la

tcrsiót pública tle lu infurmdctó , e t¿rnina§ ¡1el orrículo 125dela invocada Ley "

l.0licERo. - En esrc acto, el comité de Transparencia, en atencrón a las disposiciones l€gales que Iegulan la

protcccióu dc los dalos perso¡ales, y vistos los antecedentes que obran en el pfese¡te ásunto, dete¡mina que los

docurrcntos que sc analiz¿rl, consislenles en: Nombramiento oflcio nÚmero 19198002E7; Nombrarniento oficio

núnrcro 19198004?3; NoDbrámie[to oflcio ¡úmero 1919800500; Nombramiento oficio núme¡o 1919800531;

Lonsr¡¡cia de servicio con lccha de 05 dejulio de 2022; const¿ncia Laboral con número de oficio 8412021'2022;

Constarcia de Servicios co¡ fccha 04 dc.iulio de 2022; Constancia con fecha 05 delulio de 2022; Constancia de no

cxistenUiadcNolaDesfavorableconnúmcrodeoflcioS3l2o2|.2022',ConstalciadeServiciodePRoF'ELISEO

RljYuS REYES; Constancia con fecha de 04 de jutio de 2022; v, Solicltudes con folio 2240,3472' 1038 v 4250;

.l¡(li\ l|lrorlc coIlicncn (latos quc versan sobre la vida intrma y personal de diversos servidores públicos, como so¡

I{csisr,o l:c(lcrai dc Contribuyenlcs (RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP), Filiaclón' coñeo

clccrrúrico, doDricilio y tcléfono paricular; y, por ende, encuadrar en las figuras juídicas de excepciór al derecho

de ¡cccso a la inloÍnacióD En consecueDcia y a efecto de daf cumPlirniento a lo dispuesto en los articulos 117 y 130

dc ta Lsy Esral l¿eT¡a|sparenciáyAccesoalaInlbfnaciónPública,sepfocedearealizarelsigujentearálisis:

pRUftB^ DIi DAñO [,a Ley d e 'liansparencla yAccesoala lnformación Públicavigenleerel Esrado, e¡ suartículo

I fiacción xx1x. describc la Prueba de Daño corno la argumentación tundada y motivada que deben realizar los

sujetos obligados lendientc a acredilaf que la diwlgación de:nfomación lesiona el interés jurldicamente pfotegido

por la Dornativa apljcable y que el daño que Puede producirse con la publicidad de la información es mayor que el

irncrés de conocerla; supDesto que en la especte se ac¡ializa de acuerdo a los fundamentos y motivos qu€ a

.oirrL i ¿r!r(') r sc scr_rrrla

lrr princrpio, cl arliculo 6", ap¡rrado A, lracción ll, de la Constirución Politica de los Estados Unidos Mexicanos'

csrablece quc la ürlbl acióu quc se reiierc a la vida privada y los dalos personales será protegida en los términos y

con las exccpcioles quc ñjen las leyes;antc ello, atendiendo a la inlerprelac:ón dedichopárrafo' es menester concluir

L¡LccldcLcch.lllcacccsoalainlinlrlacjónnoesabsolutoyseencuenhalimiladoporlosdemásderechoscolsagfados

cD el ordcu.iuidico nacional, entre otros, el derecho a la privacidad, que obliga a proteger los datos personales que

lc rgan baio su resguardo los órganos de gobiemo
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us asi. queesteComité estima que ta infonnación consNtente en Registro Federal dc Contribuyentes (RFC), Clave

Únicá dc Itegistro de Población (CURI), Fili¡ción, corr€o electrónico, domicilio y telófono particular' no d€be

scr publicitrrln, yl que, sr bien conespondc a información de servidores pÚblicos,lo cierto es que nada tiene que ver

consUdcsclrlpeñolaboralDiguardarelaciólcolrlaadministracióndelosrecursospúblicosenposesióldelaEntidad'

lilraz(jndeloantcrior,]osdatossel]aladosdebensefiestadosacordealoeslab|ecidoerlosLineamiefilosGefieralel

.t ¡,tutent (le C'ht'\iJicoción y Descla'Ific(rción tle la lnfornación ¡tsí como paru la ElahnroriÁn ¡le Versiones

/)i¡lk ¿ r p! cs se conc hrye quc a es t¡ A utoridad le asisle la oblgación de protegerlos y evi tar s! pu blicrdad por medio

dc los mccanisrnos legalnente est¿blecidos

A nrayor abuDdarnienlo,

solicitados

se arlalizan dc fonna paficular los dalos personales que se aprecian en los documentos

It(,rr\l¡o l.(lerrl d( (r)nlribnlcntrs (R.l'C): Is una clavc de carácter fiscal, única e ioepe(ible, que permite

por lo que es un dato personal de carácter corfidencial.erlilicar al litular, su edád y fecha de rmcimienlo,

ctavc ún¡c¡ de Rceistro de población (cuRp): se integfa por datos personales que sólo conciemen al paficu¡af

r rl u la r de la r¡ is rna. conlo Io soD su nombre, apel}dos, fecha de nacimiento, lugar de nacimienlo y s€xo Dichos datos'

r, rr\11r, \ err rf li)i|¡ctón (tuc dislingüc plenaúlenre a una persona fisica del resto de los habitartes del p¿is, por lo que

l¡ CUI(Jr csrá considerada corro infonnación confidencial.

Mj!gú!: Sc eslima corno un dato pcrsonal confidencial, toda vez qle es Dn idenlificador de laPersona olrabajador'

quc silve pará cualquic. trámitc o servicio en la inshtución' y que se encuentrá integrado Por elementos que hacen

coDoccr su inlomración persoMl como nombre, sexo y €dád; de ahí que deba ser protegido con fundamento en los

¡lliculoss2yl38delaLeydeTransparenciayAccesoalalnformációnPúbhcavigenteenelEstadoiasicomoen

los numcratcs 2 fi cciór Il, 4, 3 liacción vlll, 13, 14, 15 y demás aplicables de la Ley de Ptotección de Datos

PcNoralcs en el Estado de San Luis Potosí

cofr.eo €lcctrónico: El coneo elcdró¡rco se puede asimrlar al teléfono o dornicilio particular, cuyo númefo o

übic ción, respecrivarnenlc, se considera como un dato personál conñdencial, toda vez que es otro medio Para

con h persona litular d¡Jl mismo y la hace localizable Así también, se lfata de informacrón de una

pcrso|a lisica identilicáda o identificab)e que, al darse a conocer, afectaria su intimidád

Domicilio p¡rticular: El dolnicilio, al ser el lugar en donde

¡iro pcrsolal y, por crdc, conñdencial, ya que su difusió¡

irl¡nnación se conside.a confidencial, en urtud de tratarse

pii\,ad dc las peNonas

reside habituahnente una persona fisica, corrstiluyc Lrn

podria alectar la estem Pivada dc la rüisr¡a' Dicha

dc datos persornles quc reflejan cueslioncs de l¿ vida

Tclétonop¡¡rticlll¡r:elnúmeroasignadoaunteléfonodecasa,oñcinaocelularpermitelocalizaraunapelsona

iisr.¡ idcnrilicadr o i.lentiiicable, por 1() que se consrdera dato personal corfidencial

pcrsona, sirr dislinción, de que se lc garanlice la proteccrón a la tnfonnación sobre su vida priváda' eslablecido en los
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ar liculos 6", apafado A fraccióD ll, en coúelació¡ coñ el numeral 3'de la Ley de Transparencia Vigeflte en el Estado;

razón por la cual, queda plenarnente acreditada la necesrdad de guardar confidenoialidad respecto del dato personal

,rLLc sL'crrc¡cntr¡ ¡n cl documcnlo que será proporciolado

l.¡ co¡sccuencia. cl área admi¡rstrativa responsable de la infonnación, y pam efectos de ¿tender la obligación de

accesoqtleeslalrlccelaLcydeTransparenclavigenteenelestado,efectivamentedcbeproporcionarenver§ión

públicalo§documento§consistcntesenlNombramientooficionúmero1919800287;Nombramientooficio

nrimcro 1919800473r Noñbramicnto oficio número 1919800500; Nombr¿miento oficio número 1919800531;

(bnslurcir dc SerYicio con fecha dc 05 de iulio dc 2022; CoDsfancia Laboral con número de oñcio 8412021-

2022r Const¡ncia dc S€rvicios con fecha 04 de iülio de 2022; Constáncia con f€cha 05 de iulio de 2022;

(.¡, ifrnciA dc no exi§tencia dc Nota Desfavorable con número de oficio 8312021-2022; Const,'nci¡ de servicio

(lc I'l{OF. ¡ll,lSEO REYES REYES; Con§taucia con fccha de 04 dejutio de2022; y, Solicitudes con folio 2240'

1472, 1038 y 4250, en estricto curnPlirniento al deber de confidencialidád, considerando la suPremacia d€ las Leves'

L.\l¡\c/qU.losl)loccdilniclrlosygaranlinse¡llatcriadeprolcccióndedatospersonalesseencuentranreguladosen

cl Le)iro corrstiluciotral, por lo qüe con cl objeto de no lesionar el bien juridrco lutelado, es procedenie el testado de

los d¡1os rel¡lrvos rl Registro Fcdcral d€ Contribuycntes (RFC), Clave Única dc Registro de Pobl¿ción (CURP)'

Iiilixción. correo elcctrón¡co, domicilio y teléfono particular, que obran conle¡idos los documentos supra citados

y que sc¡án entregarJos en los expedientes 317n61V2022 y 31710613/222 del índice intemo de la Unrda de

(.t^llTo.-F'llVilluddetodoloanteriomre¡teexpuesto,IosjntegfantesdelComitédeTranspalenciadela

Scererarir de llduoac;óo de Cobienro dcl Estado, proceden a ernihr el siguiente '

ACU¡]RDO DE CLASIFICACIóN

lastc aorniló dc lia¡rsparenci¿ procede a confinn¡r la clasificación con el carácter de los datos relatrvos al Registro

1 r(teÍrt (tc (lrnrribuye tcs (lt¡'C), Clave Ún¡ca de Rcgistro dc Pobl¡ción (CURP), Filiación, correo elecfrónico,

(lonri(i¡i0 \, te¡éli)no p¡rticular quc obran contcnidos en los docurnentos consiste¡tes en Nombfamiento olicio

nrinrero 19t9800287: Nombrám¡ento oficio nrimcro 1919800473; Nombramiento oficio número 1919800500;

N0llll)rrnlicntoolicionúmero1919800531;Const¡nci¡deservicioconlechsde05dejuliode2022;constancia

Labor¡l con número de oñcio 84l2o2l-2022i Constancia dc servicios con fecha 04 deiulio de 2022; Constanci¡

ror Icchr 05 rto iulio de 2022; constrnci¡ de no cxistencia de Not¿ Deslavorable con número dc oficio 83/2021-

2022: Consrrnci.t de scrvicio fle PROF. ELISEO REYES REYES; Con§táncia con fecha de 04 de julio de 2022;

t. solicirudcs i:on fotio 2240, 3472, 1038 y 4250, que serán entregados en los exp€dientes 3171061112022 y

-l ll 06ll 212 dcl iliccintemodeIaUnidaddeTransparencia

I'or Lilrinro, se ordcna exped; tres tanros origrnalcs del presente, uno Para que obre cor¡o colresponda en el archivo

(lccslc(inniléyolroparacf¿ctosnotificaciónyentregaalossolicitautes,conelobj€todedarcumplimientoalo

(list)ueslo cu el rrículo 159 últirno páüalo dc Ia Ley Estatal de TransParcncia vAcceso a la Infomación Pública

Dado a los 12 doce dias del mes dejulio del año 2022 dos nil veintidós, en las instalaciones de la Secretaria de

Ilduc¡ción del Cobierno del Eslado, sita cn Boulevard Manuel Gólnez Azcarate número 150 de la colonia Himno

Nacional Segunda Sección- Así lo aPrueban por mayoria de votos v fiÍnan los integrantes del Comité de

'l ransparencia de la Secretaria de Educación de Gobiemo del Estado
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d€ Archivos;y

i,,,¡,,,","",1" i, s""."ii. o" ts¡ü.rciór dc'cobic¡n det E$ido, cerebÉdr a b; l2 d@e dias deiulio del año 2022 dos nril veintidós. Elativo a los

rxDcdrcnrN I l7r06ll/2022,ll7/0611r022 del ind¡cedc lá Unidad den¡nspa'encró,


